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JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
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DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS 

Contrato Número:  
S3M0084 

 
Adjudicación Directa 

 No. IA-50-GYR-050GYR015-N-205-2023 

 

OFICINA DE CONTRATOS 

“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos 
correspondientes al procedimiento de contratación que se señala”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 01 (UNO) 
REQUERIMIENTO DE SERVICIO DE SUMINISTRO DE 

AGUA CON PIPAS  
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ANEXO 01 (ANEXO UNO) 

 

SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA CON PIPAS PARA 
HOSPITAL GENERAL DE ZONA 46 DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 

TABASCO. 
 
 

No. U N I D A D 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

CONSUMOS 
PRECIO 

UNITARIO 
MÍNIMOS MÁXIMOS 

1 

SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA 

CON PIPAS DE 20 MIL LITROS PARA 

HOSPITAL GENERAL DE ZONA 46 DEL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

ESTATAL TABASCO. 

SERVICIO 61 153 

 

 

 

$4,100.00 

 

 
 
 
 

LAS CANTIDADES SERAN SOLO REFERENCIALES Y DEBERÁN AJUSTARSE AL PRESUPUESTO DICTAMMINADO 
PARA EL PRESENTE CONTRATO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS 

Contrato Número:  
S3M0084 

 
Adjudicación Directa 

 No. IA-50-GYR-050GYR015-N-205-2023 

 

OFICINA DE CONTRATOS 

“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos 
correspondientes al procedimiento de contratación que se señala”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 02 (DOS) 
RELACION DE INMUEBLES 
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ANEXO 02 (ANEXO DOS) 
RELACION DE INMUEBLES 

 

J. C. U. UNIDAD LOCALIDAD 

ZONA 1 HOSPITAL GENERAL 

DE No 46 

AV.UNIVERSIDAD S/N CARRET A FRONTERA KM 2 

COL.CASA BLANCA  TEL : 01 (993) 3 57 25 69 
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ANEXO 03 (TRES) 
CALENDARIZACIÓN 
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ANEXO 03 (ANEXO TRES) 
CALENDARIZACIÓN 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

CONCEPTO 

MES 

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

SERVICIO DE SUMINISTRO DE 

AGUA TRANSPORTADA EN PIPAS 

HOSPITAL GENERAL DE ZONA 46 

DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL 

TABASCO. 

 

51 

 

51 

 

51 
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ANEXO 04 (CUATRO) 
ANEXO TÉCNICO Y TÉRMINOS Y CONDICIONES 
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ANEXO TECNICO 
1.- Descripción amplia y detallada del Servicio 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, para el desarrollo de sus actividades cotidianas requiere 
contar con el “Servicio de suministro de Agua Transportada en Pipas para el Hospital General de Zona-
46”.  
El Proveedor al inicio del contrato, contará con un término que no exceda de 5 días naturales y 
cuando sea solicitado por parte del personal de Instituto, el suministro de agua transportada en 
pipas, el cual será proporcionado en los términos dispuestos en el presente requerimiento, el 
proveedor deberá dar cumplimiento a la siguiente normatividad: 
 

CLAVE DE NORMA VIGENTE  DESCRIPCIÓN  
NOM-179-SSA1-2020 Agua para uso y consumo humano. 

Control de la calidad del agua 
distribuida por los sistemas de 
abastecimiento de aguas. 

NOM-127-SSA1-1994 Salud ambiental; Calidad del agua, 
límites permisibles para su consumo 
humano y su potabilización" 

NOM-013-SSA1-1993  Requisitos sanitarios que debe 
cumplir la cisterna de un vehículo 
para transportar agua para uso 
humano" 

NOM-230-SSA1-2002 "Salud ambiental para agua de uso y 
consumo humano, condiciones 
sanitarias de la unidad, manejo del 
agua" 

 
 
Los licitantes deberán entregar en original o copia fiel y legible del resultado de los análisis completos 
con especificaciones  microbiológicas de un lote de su inventario y del pozo de la Planta Purificadora. 
El análisis podrá ser realizado por un laboratorio certificado por la E.M.A. o por otra Entidad 
regulatoria como un laboratorio de Química de un Plantel Oficial de Nivel Superior, o por el 
Laboratorio de la Cámara de la Industria Alimenticia, este resultado deberá ser entregado por los 
participantes anexo a su Propuesta técnica. Estos certificados analíticos no deberán tener una 
antigüedad mayor a tres meses a partir de su fecha de expedición. 
 
Los gastos de transportación que se generen con motivo de la entrega del agua transportada en pipas 
al “El Instituto”, no tendrán ningún costo para el Instituto, los cuales serán entregados en el tiempo y 
lugares establecidos. 
 
Para verificar el cumplimiento en la entrega de los suministros de agua transportada en pipas  se 
requiere que presenten a la Jefatura de Conservación de Unidad (HGZ-46) un listado incluyendo la 
fecha y cantidad del suministro de agua transportada en pipas. 
 
Así mismo para llevar un mejor control en la prestación de servicio, al momento de la entrega del 
suministro de agua transportada en pipas, el Jefe de Conservación de la Unidad (HGZ-46)  verificara la 
entrega del servicio dejando constancia en las bitácoras del control de fluidos y energéticos.  
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2.- Normas de Calidad, Licencias, autorizaciones y permisos. 

 
Los participantes en su propuesta técnica deberán de considerar lo siguiente: 
 

I. Copia del certificado que acredite el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana, Norma 
Mexicana, Norma Internacional o Especificación Técnica aplicable, expedido por un 
Organismo de Certificación acreditado por la EMA. El certificado deberá estar vigente durante 
la vigencia del contrato. 

 
II. En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, presentar el 

informe de resultados emitido por un laboratorio de pruebas acreditado por la EMA; dicho 
informe deberá contar con fecha de expedición como máximo de seis meses. 

 
III. Documentación que compruebe su capacidad técnica y administrativa (curriculum vitae del 

Licitante y del personal técnico responsable que labore en la empresa, presentando copia del 
título y/o cedula profesional) para este tipo de servicios, así como constancias de cursos a los 
que haya asistido en relación a los equipos con las empresas representantes de los mismos 
objetos de esta convocatoria, dando facilidades al IMSS para su verificación. 

 
IV. Relación y copia de contratos, que tengan celebrados tanto con la administración pública o 

con particulares de la especialidad, características y magnitud de la presente convocatoria, 
indicando nombre del funcionario o representante de empresa particular y número telefónico 
para comprobar dicha información, así como la constancia de cumplimiento en tiempo y 
forma y no aplicación de penas convencionales de los mismos, dando facilidades al IMSS para 
su verificación. Debiendo integrar al menos dos contratos anuales de características similares 
al objeto de esta Convocatoria. 

Los documentos solicitados deberán presentar el original o copia certificada para su cotejo, del 
certificado antes mencionado o en su caso, del informe de resultados. 
 
Durante la vigencia del (los) contrato (s) que, en su caso se adjudique (n), con motivo del presente 
requerimiento, “El Instituto” podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos 
de calidad del servicio al participante que resulte adjudicado, a través de las personas acreditadas por 
la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA), (Organismo de Certificación o Laboratorio de Pruebas), 
de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.  
 
Lo anterior solicitado deberá venir por escrito en una hoja membretada de la empresa participante. 

Folletos, catálogos, fotografías, manuales 

Si aplica 

Visitas a las instalaciones institucionales 

No habrá visitas a las instalaciones del Instituto  

Visitas a las instalaciones de los licitantes 

De acuerdo a la valoración del personal del Instituto 
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2.2 LICENCIAS , AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

El proveedor deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a 
continuación se señala: 

Copia legible del Alta ante la SHCP mediante el cual compruebe que su giro se relaciona con los 
servicios solicitados. 

Copia simple y original para cotejo de los permisos vigente de la flotilla vehicular correspondiente de la 
S.C.T. para la transportación del agua. (Camiones pipa de modelos no mayor a 5 años o más recientes 
con capacidad de 20 mil litros)  

Currículum de la empresa y/o persona física y profesionales técnicos que utilizara en la realización del 
servicio donde se pueda verificar que son personas dedicadas al ramo y/o cuentan con la experiencia en 
este tipo y magnitud de trabajo. 

Copia legible del Acta Constitutiva de la empresa 

Acta de nombramiento del Representante Legal 

Registro patronal del IMSS 

Clave CUCOP 

Para efectos de la contratación del presente servicio la clave CUCOP (Clasificador Único de las 
Contrataciones Públicas) es: 

Clave 

CUCOP 
Descripción 

Unidad de 

Medida 

22100289 Agua en pipas Metro cúbico 

 

3.-  MODALIDAD DE LA CONTRATACION. 

Invitación a cuando menos 3 personas, con fundamento en el Artículo 26 Fracción II de la Ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

4.- VIGENCIA DEL CONTRATO Y TIPO DE CONTRATO. 
 
Las partes convienen en la vigencia del presente contrato del Servicio de agua en pipas, 
comprenderá a partir de la fecha del fallo al 31 de diciembre de 2023, según la calendarización del 
suministro que se establece en el Anexo número 3 (AnexoTres) del presente requerimiento. 
 

 Evaluación de la propuesta técnica.  
 
De conformidad con los artículos 36 y 36 Bis fracción I de la LAASSP y 51 de su Reglamento; considerando 
que los servicios a contratar no se incorporan carasteristicas de alta especialidad tecnica o de innovacion 
tecnologica y no requieren vincular las condiciones que deberán cumplir los proveedores con las 
características y especificaciones de los servicios a contratar, derivado de que estos, se encuentran 
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estandarizados en el mercado y el factor preponderante que considera para la adjudicación del contrato es 
el precio más bajo, por lo tanto, la evaluación de las proposiciones se aplicará bajo el criterio Binario. 

 

TERMINOS Y CONDICIONES 
 
 
5.- IMPORTE ESTIMADO DEL SERVICIO. 
 
“El Instituto” cuenta con un presupuesto como compromiso de pago por los servicios objeto del 
presente contrato, monto Mínimo a Ejercer de $251,724.13 (Doscientos Cincuenta y un mil Setecientos 
Veinticuatro Pesos 13/100 M.N.)  Más I.V.A., monto Máximo a Ejercer: $629,310.34 (Seiscientos 
Veintinueve Mil Trecientos Diez Pesos 30/100 M.N.)  Más I.V.A. 
 
6.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 
 
“El Proveedor” se obliga a otorgar a “El Instituto”, las garantías que se enumeran a continuación: 
 
CARTA DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
 
“El Proveedor” queda obligado a entregar a “El Instituto” la Carta de Garantía y/o póliza de fianza, 
apegándose al formato establecido por “El Instituto” que dieron origen a este instrumento, en la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento ubicada en Paseo Usumacinta No. 95, col. 1ro de 
Mayo, C. P. 86190,  Villahermosa, Tabasco. Tel. 01 99 33 15 48 87. 
 
7.- PENAS CONVENCIONALES. 
 
En el caso de que el Proveedor incurra en atraso injustificado en el inicio de la prestación del servicio 
objeto del contrato, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la LAASSP, así como en el 
numeral 5.5.8 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social vigente, la pena convencional se calculará a partir 
del día siguiente en que concluye el plazo o fecha convenida para iniciar la prestación de los servicios, 
hasta el día en que inicio la prestación del servicio suministro de agua Transportada en pipas. 
 
El personal del Proveedor debe realizar la entrega del suministro de agua Transportada en Pipas,  en 
un máximo de 24 horas posteriores a su recepción, caso contrario será acreedor de una pena 
convencional del 2.5% sobre el monto a facturar por día. 
 
La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones expresados en 
la fórmula que se detalla a continuación: 
 
Pca= %d x nda x vspa 
Dónde: 
%d=2.5 % 
Pca=pena convencional aplicable 
Nda=número de días de atraso 
Vspa=valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA. 
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POR NINGÚN CONCEPTO, LAS PENAS CONVENCIONALES PODRÁN EXCEDER EL IMPORTE DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
 
 
 
7.1 MOTIVO DE APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES. 
 
“El Proveedor”, se hará acreedor a las penas convencionales que se detallan siempre en cuando este 
no cumpla con lo solicitado. 
 

a)  El Servicio contratado, no se dé a través del personal especializado.  
 

b) No acudir a prestar el servicio a las instalaciones relacionadas en el anexo número 2 (Anexo 
Dos) de este documento y de conformidad con los calendarios, programas y horarios 
previamente acordados por las partes.  

Concepto Unidad de medida Penalización 
Responsable de 

reportar el 
incumplimiento 

Responsable del 
cálculo, notificación 

y aplicación de la 
pena 

Cuando “El 
Instituto” 
compruebe, que 
una vez 
trascurrido el 
plazo del Inicio de 
los servicios “El 
Proveedor” no se 
presentó a 
realizar el servicio 
correspondiente. 

Se aplicaran a “El 
Proveedor”, mientras 
que el servicio no sea 
realizado de manera 
oportuna y de acuerdo 
al servicio contratado y 
hasta por un total de 4 
días de atraso, de 
conformidad con el 
artículo 53 de la LAASSP 

2.5% de pena 
convencional 

Jefe de 
Conservación 
de Unidad 

Administrador del 
Contrato 

 

Cuando “El 
Instituto” 
compruebe a “El 
Proveedor”, que 
no entregó las 
pipas solicitadas 
de acuerdo a la 
fecha establecida. 

Se aplicaran a “El 
Proveedor”, mientras 
que el servicio no sea 
entregado en el periodo 
acordado. 

2.5% de pena 
convencional 

Jefe de 
Conservación 
de Unidad 

Administrador del 
Contrato 

 

 

 
 
 
 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 

SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA CON PIPAS PARA 
HOSPITAL GENERAL DE ZONA 46 DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
ESTATAL TABASCO. 

 

Página 6 de 16 
 

7.2 DEDUCCIONES: Las deducciones por deficiencias en la prestación del servicio, se aplicarán según 
corresponda de acuerdo a lo siguiente:    
    

Concepto 
Niveles de 

servicio 

Unidad de 
medida 
para la 

deducción 

Deducción 

Límite de 
incumplimien
to motivo de 
rescisión del 

contrato 

Respon
sable 

de 
reporta

r el 
incump
limient

o 

Responsable del cálculo, 
notificación y aplicación 

de la deducción 

“El Instituto” 
compruebe a “El 
Proveedor”, que 
el personal 
que  realizara el 
servicio, se 
acompañe de 
personas que no 
intervengan en 
el servicio a 
prestar ante “El 
Instituto” 

Dentro del 
Horario 
establecido de 
salida y 
retorno 

Por 
deficiencia 
en el 
cumplimie
nto del 
servicio 

0.2% del importe 
total de la 
facturación del 
servicio 
correspondiente, 
sin perjuicio de 
que se descuente 
el pago respectivo 

Cuando 
reincida 
Hasta en dos 
días  

Jefe de 
Conser
vación 
de 
Unidad 

El Administrador del 
contrato 

 

Cuando “El 
Instituto” 
compruebe a “El 
Proveedor”, que 
el personal no 
está 
debidamente 
capacitado para 
realizar la 
prestación del 
servicio. 

Dentro del 
tiempo que 
dure la 
prestación del 
servicio. 

Por 
deficiencia 
en el 
cumplimie
nto del 
servicio 

0.2% del importe 
total de la 
facturación del 
servicio 
correspondiente, 
sin perjuicio de 
que se descuente 
el pago respectivo 

Cuando 
reincida 
Hasta en tres 
ocasiones  

Jefe de 
Conser
vación 
de 
Unidad 

El Administrador del 
contrato 

 

Cuando se 
compruebe que 
“El 
Proveedor”,  no 
tiene 
registrados a sus 
trabajadores 
ante el IMSS, 
(Personal 
propuesto por el 
Proveedor para 
prestación del 
servicio). 

Durante la 
vigencia del 
contrato 

Por 
deficiencia 
en el 
cumplimie
nto del 
servicio 

0.2% del importe 
total de la 
facturación del 
servicio 
correspondiente, 
sin perjuicio de 
que se descuente 
el pago respectivo 

Cuando 
reincida 
Hasta en tres 
ocasiones  

Jefe de 
Conser
vación 
de 
Unidad 

El Administrador del 
contrato 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 

SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA CON PIPAS PARA 
HOSPITAL GENERAL DE ZONA 46 DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
ESTATAL TABASCO. 

 

Página 7 de 16 
 

Concepto 
Niveles de 

servicio 

Unidad de 
medida 
para la 

deducción 

Deducción 

Límite de 
incumplimien
to motivo de 
rescisión del 

contrato 

Respon
sable 

de 
reporta

r el 
incump
limient

o 

Responsable del cálculo, 
notificación y aplicación 

de la deducción 

Cuando “El 
Instituto” 
compruebe a 
“El Proveedor”, 
que su personal 
presento 
conductas 
inadecuadas 
hacia personal 
y 
derechohabient
es de “El 
Instituto” 

Durante la 
prestación del 
servicio 

Por 
deficiencia 
en el 
cumplimie
nto del 
servicio 

Se aplicará  una 
deducción del 
0.2% del importe 
total de la 
facturación del 
servicio 
correspondiente, 
sin perjuicio de 
que se descuente 
el pago respectivo 

Cuando 
reincida 
Hasta en tres 
ocasiones  

Jefe de 
Conser
vación 
de 
Unidad 

Administrador del 
Contrato 

 

 
7.3.- CAUSALES DE RESCISIÓN: 
 

I. Son casos de incumplimiento de “El Proveedor”, de manera enunciativa más no limitativa, los 
que se refieren a continuación: 

 
II. Si no ejecuta los servicios de acuerdo a las especificaciones señaladas en el presente 

requerimiento. 
 

III. Si no entrega fianza por cumplimiento de contrato y documento con garantía por un año en 
todas sus partes. 

 
IV. Por cualquier incumplimiento parcial o total de cualquiera de las obligaciones a cargo de “El 

Proveedor”, pactadas en el contrato abierto motivo de este requerimiento. 
 

V. Cuando a partir de la fecha señalada de la iniciación del servicio “El Proveedor” no haya 
realizado los servicios de suministro de agua en pipas. 

 
VI. Cuando durante la vigencia del contrato abierto se presenten 3 incidencias registradas en 

bitácora de servicio, y no haya atendido el contratista con oportunidad. 
 

VII. Cuando “El Proveedor” ceda parcial o totalmente a terceras personas físicas o morales sus 
derechos y obligaciones derivadas del contrato abierto, con excepción de los derechos de 
cobro, en cuyo caso deberá contar con la autorización previa y por escrito de “El Instituto”, en 
términos de lo asentado en el contrato cerrado motivo de este requerimiento. 
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VIII. En caso de que “El Proveedor” se encuentre en alguno de los supuestos previstos en el Artículo 
50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
 

 
8.- FORMA DE PAGO 
 
El Instituto” se obliga a pagar, a los 20 días naturales posteriores a la entrega de la factura 
debidamente requisitada por parte del Licitante ganador, la factura correspondiente que avale la 
prestación del servicio otorgado,  las partes convienen que el pago se efectuara en único pago, previa 
presentación de la factura, en pesos mexicanos y de la siguiente forma: 
 
Original de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio 
prestado, el número de contrato, el número de fianza, el nombre de la afianzadora, anexando 
documento que avale el servicio suministrado, la  factura firmada por el administrador de contrato 
del  “Instituto” para el trámite de pago en el área de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, sito en 
Avenida Cesar Sandino No. 102, colonia 1° de mayo, C. P.86190, Villahermosa, Tabasco. 
 
a).- El Jefe de Conservación de la Unidad revisará que cada una de las facturas para trámite de pago, 
que “El Proveedor” le presente para su cobro, reúnan los requisitos técnicos, fiscales y económicos 
establecidos en el Anexo 01 (Anexo Uno), del contrato que se derive del presente requerimiento, 
revisadas las facturas. 
  
 
En caso de que “El Proveedor” presente su factura con errores o deficiencias, conforme a lo previsto 
en el Artículo 90 del Reglamento de la Ley, “El Instituto”, dentro de los tres días hábiles siguientes a la 
recepción, indicará por escrito a “El Proveedor”, las deficiencias que se deberán corregir.  
   
b).- “El Proveedor” acepta que “El Instituto”, le efectúe el pago a través de transferencia electrónica, 
para tal efecto proporcionara el número de cuenta CLABE a nombre de “El Proveedor”, del Banco y 
Sucursal que “El Proveedor” elija. El pago se depositará en la fecha programada de pago, si la cuenta 
bancaria de “El Proveedor” está contratada con Banamex, HSBC, S.A., Banorte, S.A., Santander, S.A. y 
Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto “El Proveedor”  deberá presentarse en el Departamento de 
Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, sito en Avenida Cesar Augusto Sandino No. 102, Colonia 1ro 
de Mayo C.P. 86190, Villahermosa, Tabasco en horario de 8:00 a 16:00, si la cuenta pertenece a un 
banco distinto a los mencionados, “El Instituto” realizará la instrucción de pago en la fecha 
programada, y su aplicación se llevara a cabo el día hábil siguiente, de acuerdo con  lo establecido por 
el CECOBAN. 
Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) “El Proveedor”  deberá 
presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, Poder Notarial e 
identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y les serán devueltos 
en el mismo acto a “El Proveedor” . 
 
Asimismo, “El Instituto” aceptará de “El Proveedor”, que en el supuesto de que tenga cuentas líquidas 
y exigibles a su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas 
obrero patronales, conforme a lo previsto en el Artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social. 
 
“El Proveedor”  que celebre contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a 
“El Instituto”, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, 
entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los 
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documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el caso de que “El 
Proveedor” celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme 
al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de 
Desarrollo. 
 
El pago de los servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que “El Proveedor” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso. 
 
“El Proveedor”, podrá consultarla la situación real de los pagos realizados, en el portal de Internet de 
“El Instituto”, en la dirección electrónica www.imss.gob.mx, en la liga Portal de Transparencia 
(Proveedores del IMSS, Pago, Pago a Proveedores. 
 
En relación a las reglas en materia de comprobantes fiscales digitales (CFD y CFDI), así como 
comprobantes fiscales impresos por medios propios (CBB), que entraron en vigor el pasado 1 de julio 
del 2012, se debe de considerar para el trámite de pago de sus contratos vigentes, lo siguiente: 
 
Régimen Fiscal.- Deberán incluir en el comprobante fiscal el régimen fiscal del contribuyente que 
expide dicho comprobante. 
 
Método de Pago.- Al momento de emitir el comprobante fiscal deberá señalar el método de pago que 
hasta la fecha tiene con “El Instituto”. En caso de que al momento de emitir el comprobante, no sea 
posible identificar el método de pago, se podrá utilizar la expresión “PAGO EN PARCIALIDADES O 
DIFERIDO”. 
 
Número de la Cuenta de la cual procede el pago.- Deberá señalarse en el comprobante fiscal  los 
últimos cuatro dígitos del número de la cuenta de la cual procede al pago, excepto en el caso de que 
el pago haya sido en efectivo o cuando se utilice la expresión “No identificado”.  
 
Para el caso del Instituto, la Relación de cuentas vigentes en delegaciones para pago con cheque a  
“El Prestador del Servicio”, las puede obtener en la dirección 
electrónica.  https://201.144.108.83:8443/Pagos_Prov/faces/index.xhtml# 
 
Unidad de Medida.- Deberá incluirse la unidad de Medida del bien o los bienes que se describen en el 
comprobante, de conformidad con lo establecido en el Sistema General de Unidades de Medidas, a 
que se refiere la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, las señaladas en el apéndice 7 del 
Anexo 22 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior y las demás aceptadas 
por la Secretaría de Economía. Se establece que tratándose de los casos de prestación de servicios o 
uso o goce temporal de bienes se podrá asentar la expresión “No aplica”. 
 
Para cualquier aclaración, pueden dirigirse a la Oficina de Trámite de Erogaciones, del Conjunto 
Sandino, sito en Av. Cesar Augusto Sandino 102, Colonia 1ro de Mayo, C.P. 86190 Villahermosa, Tabasco, 
de 08:00 a las 13:00 horas. 
 
9.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DEL SERVICIO. 
 
El Servicio de agua transportada en pipas objeto de este requerimiento están relacionado en el Anexo 
número 1 (Anexo Uno) los cuáles se realizarán en el Hospital de Zona-46 que se detallan en la relación 
de inmuebles Anexo 02 (Anexo Dos), el cual se realizará de acuerdo a la calendarización Anexo 03 
(Anexo Tres) de este requerimiento.  
 

https://201.144.108.83:8443/Pagos_Prov/faces/index.xhtml
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10.- CARACTERISTICAS Y CONDICIONES DEL SERVICIO A CONTRATAR 
 
Las características del servicio que “El Instituto” requiere contratar están detalladas en los Anexo 01 
(Anexo Uno), del presente requerimiento. 
 
11.- ASPECTOS TÉCNICOS, ESPECÍFICOS Y GENERALES 
 
Condiciones técnicas administrativas que serán consideradas en la administración del contrato que 
se derive del presente requerimiento. 
 
11.1 Obligaciones de “El Proveedor”. 
 
11.1.1.- Se obliga a hacer entrega de una bitácora de servicio, en la cual se registrarán cada una de las 
actividades que lleve a cabo durante el suministro de agua en pipas.  
 
11.1.4.- Los choferes que manejan las pipas deberán de portar uniforme e identificación, cada vez que 
se presente a realizar el servicio. 
 
11.1.5.- El personal técnico o administrativo no se deberá de hacer acompañar de personas, que no 
intervengan en el servicio. 
 
11.1.6.- Al inicio de la vigencia del contrato que se derive del presente requerimiento, deberá de 
proporcionar un número telefónico y correo electrónico, en el cual atenderá las solicitudes que realice 
la u Jefatura de Conservación, el cual deberá estar activo las 24 horas del día durante la vigencia del 
contrato. 
 
11.1.7.- Dar acuse de recibido cada vez que éste reciba una solicitud de servicio.  
 
11.1.8.- Utilizara las herramientas y equipos adecuados para la realización del suministro de agua en 
pipas. 
 
11.1.9.- A que el personal técnico que se presente a realizar el servicio, tenga los conocimientos y 
capacitaciones correspondientes para el desempeño de sus actividades. 
 
11.1.10.- Deberá tener registrados a sus trabajadores ante el IMSS, (Personal propuesto por el Proveedor 
para prestación del servicio y con sus derechos vigentes de seguridad social. 
 
11.1.11.- Deberá de realizar los trabajos de acuerdo a lo especificado en el Anexo 01 (Anexo Uno). 
 
11.1.12.- Que el personal no se  presente a realizar algún trámite o servicio bajo el efecto de alcohol o 
algún narcótico. 
 
11.1.13.- A no presentar conductas inadecuadas hacia el personal y derechohabientes de “El Instituto”. 
 
11.2 Obligaciones de “El Jefe de Conservación” 
 
11.2.1.- Recibir de “El Proveedor” la bitácora de servicio y supervisar que se  registren cada una de las 
actividades que se lleven a cabo durante el suministro del servicio. 
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11.2.4.- Supervisar que el personal técnico o administrativo porte uniforme e identificación, cada vez 
que se presente a realizar el servicio correctivo según sea el caso, así como para el caso de realizar 
trámites administrativos. 
 
11.2.5.- Supervisar que el personal técnico o administrativo no se haga acompañar de personas, que no 
intervengan en el suministro de agua, así como para el caso de realizar trámites administrativos. 
 
11.2.6.- Recibir al inicio de la vigencia del contrato que se derive del presente requerimiento, número 
telefónico y correo electrónico, al cual enviará las solicitudes de servicio. 
 
11.2.7.- Supervisar que “El Proveedor” Utilice las herramientas y equipos adecuados para la realización 
del suministro de agua en pipas. 
 
11.2.8.- Supervisar que el personal técnico que se presente a realizar el servicio, tenga los 
conocimientos y capacitaciones correspondientes para el desempeño de sus actividades. 
 
11.2.9.- Solicitar a la Jefatura de Afiliación y Cobranza, verifique que los trabajadores de la Empresa a 
cargo del contrato que se derive del presente requerimiento, se encuentren dado de altas ante “El 
Instituto”  se estén vigentes en sus derechos. 
 
11.2.10.- Supervisar que los suministros se realicen de acuerdo a lo especificado en el Anexo 01 (Anexo 
Uno) y Anexo 04 (Anexo Cuatro). 
 
11.2.11.- Supervisar que el personal de la Empresa a cargo del contrato que se derive del presente 
requerimiento, no se  presente a realizar algún trámite o servicio, bajo el efecto de alcohol o algún 
narcótico. 
 
12.- PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA EL CONTROL DEL SERVICIO 

 “El Jefe de Conservación”, mediante una llamada telefónica informará a “El Proveedor” para que este 
a su vez asista a realizar el servicio de suministro  de acuerdo a calendarización Anexo 03 (Anexo Tres), 
acudirá en un plazo no mayor a 24 horas al inmuebles de “El Instituto”, en caso contrario, deberá 
atender el reporte en un plazo no mayor a 5 horas. 

12.3 Responsabilidades 
 
“El Proveedor”  se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por 
inobservancia o negligencia de su parte, lleguen a causar a “El Instituto” y/o a terceros, con motivo de 
las obligaciones de las obligaciones pactadas en el instrumento Jurídico que se derive del presente 
requerimiento, de conformidad con lo establecido en el Artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
13.- Anticipos 

“El Instituto” no otorgará anticipos al “El Proveedor” con motivo del presente requerimiento. 

14.- Responsabilidad 

“El Proveedor”  se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por 
inobservancia o negligencia de su parte, lleguen a causar a “El Instituto” y/o a terceros, con motivo de 
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las obligaciones de las obligaciones pactadas en este instrumento Jurídico, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
15.- OBLIGACIONES DE CARÁCTER FISCAL Y EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL. 
 
“El Proveedor” queda obligado a entregar a “El Instituto” junto con la factura de cobro respectiva la 
“Opinión de Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social”, Positiva y vigente a la 
fecha de su presentación. 
 
El IMSS en el ejercicio de sus atribuciones, deberá verificar las obligaciones de carácter fiscal y en 
materia de Seguridad Social de los Proveedores, previo a la firma de los contratos.  
 
Para lo anterior, en cada uno de los procedimientos de contrataciones iguales o superiores a 
$315,000.00 (trecientos quince mil Pesos 00/100 M.N.) Más I.V.A.  Se hará del conocimiento de los 
licitantes o posibles adjudicados, que para la firma del contrato se solicitara como requisito 
indispensable para suscribirlo, la Opinión Favorable de cumplimiento de Obligaciones fiscales en 
materia de Seguridad Social emitida por el IMSS, así como el documento vigente expedido por el SAT 
en el que se emita la Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales, ambos en sentido positivo y 
vigente.  
 
La “Opinión de cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social” tendrá una vigencia 
de 30 días naturales a partir del día de su emisión. 
 
“El Proveedor”  deberá contar con acuse de recepción de a solicitud de la opinión ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en 
los términos que establece el ACUERDO ACDO.SA1.HTC.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por 
el H. Consejo Técnico, relativo a las reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicado en el Diario Oficial de La Federación el 
27 de Febrero del 2015, de conformidad con el Articulo 32 D, del Código Fiscal de la Federación, del 
cual presentará copia al Instituto, la cual tendrá una vigencia de 30 días naturales a partir del día de 
su emisión. 
 
DURANTE  LA VIGENCIA DEL CONTRATO 
 
El Administrador del contrato, al recibir del Proveedor o contratista la documentación para 
autorización de pago, revisara que se adjunte la “Opinión de Cumplimiento de Obligaciones en 
Materia de Seguridad Social”, y que sea positiva y vigente a la fecha de su presentación. 
 
En caso de que no se adjunte la opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad 
social” o no vigente y/o sea negativa, no recibirá la documentación e informara a El Proveedor 
contratista que deberá obtener la citada Opinión o, en su caso de que sea negativa, que pueda 
presentar aclaración o pagar  sus créditos fiscales, ante la Subdelegación que le corresponda o en 
caso de que no esté vigente, que deberá obtenerla nuevamente.  
Cuando la Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social”, presentada por 
“El proveedor”, sea positiva y vigente a la fecha en que se presentó al Administrador del contrato, la 
Jefatura de Servicios de finanzas a través del Área de Tramite de Erogaciones a través del 
Departamento de Finanzas de la Dirección Administrativa, según corresponda continuará el Trámite 
de pago al proveedor respectivo.  
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El Área de Trámite de Erogaciones o el Departamento de Finanzas, según corresponda al momento 
de revisar la documentación presentada para cobro, deberán verificar que se incluya la “Opinión de 
Cumplimiento del contrato, en caso contrario devolverá la documentación e informara a “El 
Proveedor” que deberá obtener la citada Opinión debidamente validada. 
 
ACLARACIONES DE OPINION NEGATIVAS. 

La Jefatura de Servicios de Afiliación Cobranza, a través de la Subdelegación, resolverá aclaración que 
presente El Proveedor, cuando la Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de Seguridad 
Social”, sea negativa y la resolverá dentro de los 5 días hábiles a la fecha de presentación de la misma.  
 
Una vez resulta la aclaración, notifica a “El Proveedor” que la aclaración fue procedente y que puede 
obtener nuevamente la “Opinión de Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social”, 
o bien, le informa el motivo por el cual no se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones en materia de seguridad social. 
 
TRANSITORIO. 
 
Para aquellos casos en los que por procedimiento “El Proveedor” entrega directamente a las áreas de 
trámite de erogaciones la documentación para cobro sin pasar por el Administrador del Contrato 
(altas de SAI), no será necesario la presentación de la  “Opinión de Cumplimiento de obligaciones en 
materia de Seguridad Social”, en tanto se establece el procedimiento para su validación ante el 
administrador del contrato.  
 
REGLAS PARA LA OBTENCION DE LA CONSTANCIA DE SITUACION FISCAL EN MATERIA DE 
APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE AMORTIZACIONES. 
 

Con fundamento en el artículo 16, fracción XIX de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, el Consejo de Administración del Infonavit, mediante Resolución RCA-
5789-01/17, tomada en su Sesión Ordinaria número 790, del 25 de enero de 2017, aprueba el Acuerdo 
por el que se emiten las “Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de 
aportaciones patronales y entero de amortizaciones”. Asimismo, instruye a la Administración que 
proceda a la publicación de dichas Reglas en el Diario Oficial de la Federación. 
 
 
Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los  
Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal  en 
materia de aportaciones patronales y entero de descuentos. 
 

I. En términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría 
General de la República y las Entidades Federativas cuando lo hagan con cargo total o 
parcial a fondos federales, en ningún caso contratarán adquisiciones, arrendamientos, 
servicios u obra pública con los particulares que tengan a su cargo créditos fiscales firmes 
que no se encuentren pagados o garantizados en alguna de las formas permitidas por el 
Código, o bien que teniéndolos no hayan celebrado convenio de pago con las autoridades 
fiscales en los términos previstos por la legislación aplicable. 
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II. Igual disposición se establece para las entidades y dependencias que tengan a su cargo la 
aplicación de subsidios o estímulos, respecto de los particulares que tengan derecho a su 
otorgamiento. Además, señala el artículo 32-D del Código Fiscal citado, los proveedores a 
quienes se adjudique un contrato, para poder subcontratar, deberán solicitar y entregar a 
la contratante la constancia de situación fiscal del subcontratante. 

 
III. El artículo 30 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores prevé que el Instituto se constituye como un Organismo Fiscal Autónomo y 
se encuentra facultado y obligado al cumplimiento de lo dispuesto en el Código Fiscal de 
Federación, en tanto que, en términos del artículo 16, fracción XIX, de la Ley del INFONAVIT, 
el Consejo de Administración de esta Institución tiene como atribución aprobar la 
normatividad que derive de la misma, salvo aquella que se encuentre reservada 
expresamente para aprobación de la Asamblea General. 

 
IV. En ese sentido, el Consejo de Administración del Instituto tiene la atribución de dictar 

reglas a fin de que las personas físicas y morales que pretendan celebrar contrato con las 
dependencias y entidades a que se refiere el artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, puedan obtener las constancias necesarias del INFONAVIT para efectos de lo 
dispuesto en el precepto legal  antes citado. 

 
Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y 
entero de descuentos. 
 
 
Primera.- Los particulares que, para efectos de celebrar contrataciones con las dependencias y 
entidades a que se refiere el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, los que 
aquéllos subcontraten, o quienes pretendan acceder al otorgamiento de subsidios y estímulos de las 
mismas dependencias y entidades, requieran del INFONAVIT, una constancia de situación fiscal, 
deberán obtener la misma de conformidad con las presentes reglas. 
 
 
Segunda.- El INFONAVIT, a fin de emitir la constancia de situación fiscal, revisará que: 
 

I. La inscripción del particular solicitante ante el Instituto, en caso de estar obligado, y la vigencia 
del número o números de los registros patronales que le han sido asignados. 

 
II. La existencia de créditos fiscales firmes determinados, entendiéndose por crédito fiscal las 

aportaciones, los descuentos, su actualización, los recargos y las multas impuestas en los 
términos de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

 
III. Los adeudos o créditos fiscales que no se encuentren firmes. 

 
IV. Las garantías que se hayan otorgado. 

 
V. Los convenios de pago que el solicitante haya celebrado con el Instituto. 

 
 
Tercera.- Las constancias de situación fiscal se emitirán a partir de la información contenida en las 
bases de datos del Instituto y reflejarán la situación que ante el INFONAVIT guardan los particulares 
que las soliciten para los efectos del artículo 32-D del Código Fiscal, por lo que no constituye acto o 
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resolución de carácter fiscal y por tanto no prejuzgan sobre la existencia de créditos a cargo del 
aportante que pudieran derivar del ejercicio de las facultades del INFONAVIT como órgano fiscal 
autónomo. 
 
 
Cuarta.-El INFONAVIT expedirá a los particulares los siguientes tipos de constancia de situación fiscal: 
 

a) Sin adeudo o con garantía.- Cuando el particular esté inscrito ante el Instituto y al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, o bien que contando con adeudo éste se 
encuentre garantizado. 

 
b) Con adeudo.- Cuando el particular no esté al corriente en el cumplimiento de las 

obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos. 
 

c) Con adeudo pero con convenio celebrado.- En los casos en que el particular cuente con 
adeudos pero que haya celebrado convenio con el INFONAVIT para cubrirlos. La constancia 
de situación fiscal que se expida precisará esta circunstancia para efectos de contratación 
en términos de los párrafos dos y tres del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

 
d) Sin antecedente.- Para personas físicas o morales que no cuenten con número de registro 

patronal registrado ante el Instituto y por tanto con trabajadores formales. 
 
Las personas físicas o morales podrán obtener las constancias de situación fiscal a que se refieren los 
incisos a), b) y d) en la sección correspondiente del portal institucional del INFONAVIT en la internet: 
www.infonavit.org.mx. 
 
Las constancias a que se refiere el inciso c) serán emitidas por la autoridad fiscal del Instituto en las 
delegaciones regionales. 
 
Cuando la respectiva constancia de situación fiscal arroje a juicio del solicitante inconsistencias 
relacionadas con el o los números de registro patronal o con el estado de los créditos fiscales, podrá 
acudir a la Delegación Regional que corresponda a efecto de aclarar el contenido de la misma. 
 
Quinta.-La constancia de situación fiscal que se expida  tendrá una vigencia de 30 días naturales 
contados a partir del día de su emisión. 
 
 
16.- REPRESENTANTE DEL AREA TECNICA 
 
 
“El Instituto” designa al Servidor Público, Ing. Josue Antonio Carrizosa Solorzano, Jefe de 
Conservación de Zona 1, como representante en la Junta de aclaraciones, para atender todas las 
dudas que se deriven de los aspectos técnicos de este requerimiento y todos los procesos de la 
Invitación a cuando menos tres personas que deriven del presente requerimiento. 
 
 
17.- ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
 
 

http://www.infonavit.org.mx/
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Ing. Bismar Vázquez Camacho.- Encargado del Departamento de Conservación y Servicios Generales, 
intervendrá como administrador del Instrumento Jurídico, que se derive del presente requerimiento, 
de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 84 Penúltimo Párrafo del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. 
 
 
18.- AUXILIAR ADMINISTRADOR DE CONTRATO 
 
 
“El Instituto” designa al Servidor Público, Lic. Lorena Castillo Lazaro, Jefe de Oficina de Servicios 
Complementarios, con el propósito de dar cumplimiento al penúltimo párrafo del   Artículo  84, del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y el numeral 
5.3.15, inciso b) y párrafo segundo de las Políticas, Bases y Lineamientos en la materia, aprobadas por 
el H. Consejo Técnico del 14 de diciembre 2017.  Quiénes en estricto apego a lo antes mencionado,  
deberá dar  puntual seguimiento  y verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, como 
es la entrega de los bienes, supervisar el cálculo y aplicación de las deducciones y penas 
convencionales, entre otros. 
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ACTA DE ADJUDICACIÓN Y PROPUESTA 

ECONOMICA Y TECNICA  DEL PROVEEDOR 
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ANEXO 06 (SEIS) 
 OFICIO DE DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR 
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ANEXO 07 (SIETE) 
FORMATO FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE 

CONTRATO 
 
 
 
 
 
 
 



FORMATO FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 
 
(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE 
LOS ARTÍCULOS 11 y 36 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SE CONSTITUYE 
FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL 
SERVICIO SIN INCLUIR EL IVA------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------ 
ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA GARANTIZAR POR (NOMBRE O 
DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA).  CON DOMICILIO EN (DOMICILIO DE LA EMPRESA), EL FIEL Y 
EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL 
SERVICIO DE (ADQUISICIÓN, PRESTACIÓN DE SERVICIO,)  NÚMERO (NÚMERO DE SERVICIO)  DE FECHA 
(FECHA DE FALLO),  QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN (ESPECIFICAR SI FUE PROCEDIMIENTO DE PROVEEDOR PÚBLICA, INVITACIÓN A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS, ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y EL NÚMERO DE ÉSTA),  RELATIVO A LA 
ADQUISICIÓN (O PRESTACIÓN) DE (OBJETO DEL SERVICIO); LA PRESENTE FIANZA TENDRÁ UNA VIGENCIA 
DE (SE DEBERÁ INSERTAR EL LAPSO DE VIGENCIA QUE SE HAYA ESTABLECIDO EN EL SERVICIO), 
CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL SERVICIO; AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA INSTITUCIÓN 
AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA 
SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL SERVICIO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO 
DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA.), DE 
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL SERVICIO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR 
RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN LA PRESENTE 
FIANZA, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN 
QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DE LA FIANZA, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO 
NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA.), LA RESCISIÓN DEL 
SERVICIO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO EL MONTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS O LA 
PARTE PROPORCIONAL DEL MONTO DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS CONFORME SE HAYA 
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA (PONER CLÁUSULA DEL SERVICIO REFERENTE A LA EJECUCIÓN DE 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO [DÉCIMA CUARTA]) DEL SERVICIO ARRIBA REFERIDO D) QUE LA FIANZA 
SÓLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO 
REFERENTE AL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO 
ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO, O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA 
QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; G) 
QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y 
MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS 
PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, H) QUE EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PRESERVA SU DERECHO DE HACER EXIGIBLE LA PRESENTE 
PÓLIZA DE FIANZA, POSTERIORMENTE A QUE SE HAYA DICTADO RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR 
AUTORIDAD COMPETENTE DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU 
CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES; AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA 
INSTITUCIÓN AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE 
INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS 
LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 279 y 280 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE 
LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO. 
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ANEXO 08 (OCHO) 
DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

 
 
 
 
 
 








